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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792397294001 

RAZON SOCIAL: LABORATORIOS 1 ACFARMA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL : LABORATORIOS LACPARMA S.A. 

(1ASP CONTRIBUYENTE: DIKOS 

REPRESENTANTE LEGAL: BUSTAMANTE LUNA JUAN ALFREDO 

CONTADOR: LASTRA JANNETH INES 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 19/09/2012 FEC, CONSTITUCION: 2410412912 

FEC. INSCRIFCION. 11IOROIZ FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 02/10/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR DE PRODULTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia. PICHINCHA Cantér QUITO Parroquía: EL BATAN Cafe: AY. REPUBLICA DEL SALVADOR Número: N34-211 
intersección MOSCU Edificio: EL FARAON Piso: 3 Oficina: 3-C Referencia ubración. JUNTO A LA EMBAJADA DE PERU 

Telefono Trabajo" 022489750 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

2 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 4 

JURISDICCION: Y REGIONAL NORTE PICHINCHA CPRRADOS: 0 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
MUMERO RUC: 1192287294003 

RAZON SOCIAL: LABORATORIOS 1 ACTARMAS.A, 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Ko. ESTABLECIMIENTO: 60%. CU ERTADO ORBE NO mis 7 FEC.INICIO ACT. 24/0472012 

FEC. CIERRE: 

TEC. REINICIO: 

NOMBRE COMERCIAL: LABORAJORIOS 1 ACEARMA = A 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA Al POR MAYOR DE PROBUCTOS PARMACOUTICOS Y MU DICINALES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia. PICHINCHA Cantó” QUITO Parroquia LL BATAN Calla AVR 
latersección MOSCU Referencia JUNTO A LA EMBAJADA DE PFRO Edif 

022469750 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DES >! 
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A 
>     

LABORATORIOS LACFARMA S.A. 

  

Ln la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, a los 12 días del mes de abril 

de 2016, a las 10H00 en las oficinas de la compañía ubicadas en calle República del 

Salvador N34-211 y Moscú, se reúnen las siguientes personas: Señor JUAN 
BERNARDO ARRIOLA COLMENARES en representación de la compañía 

¡¿ABORATORIOS AC FARMA S.A., propietaria de 68.600 acciones de un dólar cada 

una, equivalentes a un capital social de $ 68.600,00 dólares; el señor ENRIQUE 

ALBERTO ARRIOLA COLMENARES, propietario de 700 acciones de un dólar cada una, 
equivalentes a un capital de $ 700,00 dólares; y, el señor JUAN BERNARDO ARRIOLA 

COLMENARES, propietario de 700 acciones de un dólar cada una, equivalente a un 
capital social de $ 700,00 dólares. Todos los accionistas constituyen la totalidad de los 

accionistas de la Compañía LABORATORIOS LACFARMA S.A. y por lo mismo 
representan el ciento por ciento de su capital social. A pesar de no haber sido 
previamente convocados, los asistentes en forma expresa manifiestan su voluntad de 
constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas al amparo de la 
facultad que les concede el Art. 238 de la Ley de Compañías, conforme lo prevé los 
estatutos preside esta Junta el Presidente de la compañía señor Juan Bernardo Arriola 
Colmenares y como Secretario el Gerente General de la compañía, señor Juan Alfredo 
Bustamante Luna. Los accionistas por unanimidad aprueban el siguiente orden del día 

para la sesión: 

PRIMERO: —Aumento de capital social y reforma de estatutos. 

SEGUNDO: Autorización para la suscripción de la escritura de aumento de capital y 

reforma de Estatutos. 

PRIMERO.- A fin de tratar el primer punto del orden del día, el Gerente General de la 

compañía propone a la Junta General de Accionistas, que se acuerde el aumento de 
capital social de la compañía para estar acorde con las políticas internas de la misma y 
las actuales necesidades del mercado; propuesta que es ampliamente discutida por los 
asistentes, quienes luego resuelven por unanimidad aprobar el aumento del capital social 

en la suma de $ 175.000,00 dólares, valor que será pagado por los accionistas de la 
siguiente forma: $ 60.000,00 dólares por compensación de créditos y la diferencia de $ 
115.000,00 dólares en numerario, este aumento sumado a los $ 70,000,00 dólares del 

actual capital, determinan que la compañía tenga un capital social de $ 245.000,00 

dólares. 

A efectos de que puedan emitirse los títulos representativos de acciorrés de un dólar cada 
una, el mencionado aumento de capital se hará en uso del derecho de preferencia 
establecido en la ley y pagado por los accionistas en proporción. a sus actuales cúotas, 
aclarándose que todos los accionistas son de nacionalidad peruana y por lo” “mismo 

realizan su inversión en calidad de extranjera directa. oh



Esta propuesta es aprobada unánimemente por los accionistas que resuelven además 
que el aumento de capital social de $ 175.000,00 dólares sea representado con la 
emisión de 175.000 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, de 
conformidad con el siguiente cuadro de integración de capital social: 

  

Capital Aumento Aumento Nuevo Acciones] % 
Accionistas Actual Capital Por Capital Capital 

Compensación En 
de Créditos Numerario 

  

Laboratorios AC Farma S.A. $ 68.600,00 5 58.800,00] $ 112.700,00/ $ 240.100,00| 240.100] 98% 

  

  

  

Juan Arriola Colmenares $ 700,00 $ 600,00 $ 1.150,00 $ 2.450,00 2.4501 1% 

Enrique Arriola Colmenares $ 700,00 $600,004 $1.150,00 $52.450,001 2.450; 1% 

100% 
TOTAL $ 70.000,00 $ 60.000,001 $ 115.000,00| $ 245.000,001 245.000                 
  

la Junta General de Accionistas aprueba por unanimidad de votos el cuadro de 
integración del capital social precedente, del que aparece que el nuevo capital social será 
de $ 245.000,00 dólares. 

En vista del aumento de capital aprobado, el Gerente General de la compañía propone 
además a la Junta General de Accionistas que se haga la correspondiente reforma en los 
Artículos 6 y 7 de los Estatutos Sociales, aprobándose por unanimidad el siguiente texto: 

Artículo seis.- Del Capital Autorizado.- El capital social autorizado de la compañía es 
de doscientos cuarenta y cinco mil dólares ($ 245.000,00). 

Artículo siete.- Del Capital Suscrito.- El capital suscrito de fa compañía es de 
doscientos cuarenta y cinco mil dólares ($. 245.000,00), dividido en doscientas cuarenta y 
cinco mil acciones ordinarias y_nominativas de un dólar ($ 1,00) cada una, que se hallan 
integramente suscritas y pagadas. 

SEGUNDO.- Para tratar el segundo y último punto del orden del día, la Junta-General de 
Accionistas faculta al Señor Juan Alfredo Bustamante Luna, Gerenté General de la 
compañía, para que otorguen la escritura pública de aumento de capital y reforma de 
estatutos sociales, así como también para que efectúe los trámites legales 
correspondientes hasta obtener la inscripción en el Registro Mercantil.



    

o ra Ne 

Habiéndose tratado todos los puntos del orden del día, el Presidente concede un Tecesó' A 
para que se redacte la presente acta, luego de lo cual, se reinstala la sesión con“la” 
presencia de todos los accionistas y se lee y aprueba el acta por unanimidad. 

Siendo las 13H00, el Presidente levanta la sesión firmando la presente acta todos los 
asistentes conjuntamente con el Secretario que certifica. 

    an embcalarola Mmenares ABORÁTORIOS AC FARMA S.A 

    

Enrique Alberto 
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Juán Alfredo Bústamante Luna 
erente General - Secretario



RAZÓN.- SE OTORGÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCE) COPIA CERTIFICADA DEL ORIGINAL QUE 
SE ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE PROTOCOLO A MI CARGO, DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA DE: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTAPUTOS SOCIALES. OTORGADA POR: LABORATORIOS LACFARMA 
5.A., REPRESENTADA POR ¿JUAN ALFREDO BUSTAMANTE LUNA.- 
OTORGADA EN QUITO, A VEINTÉ Y OCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIT 
DIECTSÉIS.- 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE MNSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, AUTORIZADO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE COMPAÑIA ANÓNIMA 
  

    

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 20925 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/05/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2090 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1703714970 BUSTAMANTE LUNA JUAN REPRESENTANTE LEGAL 

ALFREDO       
  

3, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, AUTORIZADO Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA ANÓNIMA 

  

  

  

% DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA CUARTA /QUITO /28/04/2016 
q NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LABORATORIOS LACFARMA S.A, 
        
  

e DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 1295 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 24/04/2012.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN o MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. 105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NÓ SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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